
Instituto Nacoonal de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto obligado: Cámara de Diputados 

Expediente: DIT 0386/2018 

Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de la Cámara de Diputados, se procede a 
dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha nueve de octubre dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, a 
través de correo electrónico, el escrito de denuncia por incumplimiento a las /L 
obligaciones de transparencia, presentado en contra de la Cámara de Diputados, 
en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia 

"Fracción XXXIX artículo 70 LGTAIP los documentos no se encuentran en formatos 
abiertos" (sic) 

11. Con fecha nueve de octubre de dos mil dieciocho, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0386/2018 a la denuncia y, por 
razón de competencia, la turnó a la Dirección General de Enlace con los Poderes 
Legislativo y Judicial (Dirección General de Enlace), para los efectos del numeral 
Décimo Primero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(Lineamientos de denuncia) . 

111. Con fecha nueve de octubre de dos mil dieciocho, mediante correo electrónico, 
la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el escrito de denuncia a 
la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el trámite 
correspond iente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de denuncia. 
Cabe precisar que dicho turno se formalizó a través del oficio INAI/SAI/1068/2018, 
el día doce de octubre del año en curso. 

IV. Con fecha once de octubre de dos mil dieciocho, la Dirección General de Enlace 
admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que el escrito 
de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la 
Ley Géneral de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) y el 
numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 
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V. Con fecha doce de octubre de dos mil dieciocho, la Dirección General de Enlace 
llevó a cabo una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
XXXIX del artículo 70 de la Ley General , en la vista pública del Sistema de Portales 
de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), correspondiente a los periodos 2015-
2017 y 2018, de lo cual se puede observar lo siguiente: 

• Para el caso del periodo 2017, se muestran los siguientes registros: 

a) En el Formato 39a LGT _Art_70_Fr_XXXIX Informe de sesiones del Comité 
de Transparencia , se encontraron ciento sesenta y tres registros, tal como 
se muestra a continuación : 

e . -:. .... ·.¡;:....t..:l "'.U'-" .oo'9""'• ___ ..__,_ ... ,_._ ............ 

--· 
• . 0::· 1• .... , ..._ ................... -..- .... ,...-. , .. ... .. .. ..... .. - ...... · - ... .. 

....... __ .. _, .. _ 
_ . ........ ~ .. to-

·--...-..------- ---------------- -

<~ " e ; 

b) En el formato Formato 39b LGT _Art_70_Fr_XXXIX, Informe de 
Resoluciones del Comité de Transparencia, se encontraron ciento sesenta 
y tres registros, tal como se muestra a continuación: 
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o. • e , 

e) En el formato 39c LGT _Art_70_Fr_XXXIX, Integrantes del Comité de 
Transparencia, se encontraron setenta y dos registros, tal como se muestra 
a continuación : 

··-~--·-<·1-.w&t-

t.o ....... (-·1·--" ........ _. ............. ,.... 
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d) En el formato 39d LGT _Art_70_Fr_XXXIX, Calendario de sesiones 
ordinarias del Comité de Transparencia, se encontraron treinta y dos 
registros , tal como se muestra a continuación : 

'L•c-""-'< ... < .. (')-.-..-

.~ •; t - ... ............ ..,." ... - .. .. ........ _~ • • ..• .... _ ... ,...._ .......... :o:..o.:..·;;o 

.. '••h ~ .. ,.,.... .. ..... -.. ~ < ... -· .. · .......... .;.. • 

..... ..._.... ......... _ . 
...... ....... 

• Para el caso del periodo 2018 se encontraron los registros siguientes : 

a) En el formato 39a LGT _Art_70_Fr_XXXIX Informe de sesiones del Comité 
de Transparencia , se encontraron treinta y siete registros, tal como se 
muestra a continuación : 
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. - a >c 

Q. 'h e . 
._.. ....... 

·- :, 1• ...... ._... ... - • ..,. .... .---... ~ ........ -~.---............ .,... .. 

~ ----------.::.----- ---· ---------------~-.:;::-

b) En el formato 39b LGT _Art_?O_Fr_XXXIX, Informe de Resoluciones del 
Comité de Transparencia, se encontraron treinta y siete registros, tal como 
se muestra a continuación : 

- o " 

"looC-~-·-(·¡-......- ·---.......... 

.............. .... -. ..... ..---,: ... .. 
~··--·~~ ,...,.o(·~ ............. --~ 

.-.;...------------------·----·---- -----·-- ----------- - , -
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e) En el formato 39c LGT _Art_70_Fr_XXXIX, Integrantes del Comité de 
Transparencia, se encontraron diecinueve registros, tal como se muestra a 
continuación: 

() • il 

~ e • a " e 

. .. 

l> ----~ .. - ... ~ .. - .. """""' .. -....... 

d) En el formato 39d LGT _Art_70_Fr_XXXIX Calendario de sesiones 
ordinarias del Comité de Transparencia, se encontraron once registros , tal 
como se muestra a continuación : 

o • .. B .. 

e • -... -· ~ -. 

_,_ ... _ 
~--.--~--·-··--- ·-· 

~·--
~-=..::: -...-----------_---~~- ---------~--=--

( .. o o 

• • ... • • 1 • r o eo • él ~ Q • ... ... .... ~ 4t • ~·..; 
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VI. Con fecha doce de octubre de dos mil dieciocho, la Dirección General de Enlace 
verificó el portal de internet de la Cámara de Diputados, observando que cumple 
con sus obligaciones de transparencia a través del vínculo de acceso directo al 
SIPOT, tal como se muestra a continuación : 

¡¡, •.• - O X 

(; o ~ o ' 

- O X 

· ~- ( ................ ~ .. ¡·¡-.-..-
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VIl. Con fecha dieciséis de octubre de dos mil dieciocho, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, 
la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia 
presentada. 

VIII. Con fecha dieciséis de octubre de dos mil dieciocho, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, 
se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, la admisión de la 
denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente a la notificación, para que rindiera su informe justificado respecto de los 
hechos o motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo Sexto de 
los Lineamientos de denuncia. 

IX. Con fecha diecinueve de octubre de dos mil dieciocho, se recibió en este 
Instituto, mediante oficio con número LXIV/UT-DTCINC/206/2018 dirigido al Director 
General de Enlace con los Poderes Legislativo y Judicial y suscrito por el Titular de 
la Unidad de Transparencia, a través del cual rindió el siguiente informe justificado: 

"[ ... ] 

En atención al Acuerdo de Admisión dictado a la Denuncia por Incumplimiento de 
Obligaciones de Transparencia con número de expediente DIT 038612018, se adjunta 
el Informe Justificado remitido por el Comité de Transparencia, área responsable de 
atender la fracción motivo de la denuncia, en el que se manifiesta sobre los hechos 
expresados en la citada denuncia. 
( ... ]" sic 

Al oficio de referencia, se adjuntó el oficio CT/SE/LXIV/019/2018, de fecha dieciocho 
de octubre de dos mil dieciocho, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y 
signado por el secretario Ejecutivo del Comité de Transparencia de la Cámara de 
Diputados, en los siguientes términos: 

"( ... ] 

En atención a su oficio LXIV/UT-DTCINC/14012018, en términos en los numerales 
Décimo Sexto y Décimo Séptimo, de los Lineamientos que establecen los 
procedimientos de denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, se da atención en tiempo y forma al requerimiento del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales (/NA /), relacionado con la Denuncia por Incumplimiento de Obligaciones de 
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Transparencia, número DIT 0386/2018, que a la letra dice " Fracción XXXIX artículo 
70 LGTAIP los documentos no se encuentran en formatos abiertos" (Sic), 
emitiendo el in forme justificado, bajo /as siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1.- Se niega que existe incumplimiento en la actualización de la información relativa a 
la fracción XXXIX del articulo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP}, ya que la información referente al artículo XXXIX de la 
LGTAIP ha sido debidamente actualizada en tiempo y forma en el Sistema de Portales 
de Obligaciones de Transparencia (SIPOT}, conforme a lo establecido en los 
Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización 
de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV 
del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
que deben de difundir los sujetos obligados en /os portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, misma que puede ser consultada en la siguiente liga: 
https:l/consultapub/icamx.inai.org.mxlvutweb/?idSujetoObigadoParametro=302&idEnti 
dadParametro=33&idSectorParametro=255. 

Al ingresar deberá realizar el siguiente procedimiento: 

a) Verificar que se encuentren preseleccionados /os campos de "Entidad Federativa", 
"Tipo de Sujeto Obligado" y "Sujetos Obligados". 
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Consulta por Sujeto Obligado 

Ump~rPant~la 

b) Seleccionar las opciones de Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, Información 2018, así como el artículo 70, fracción XXXIX, que corresponden 
a la denuncia en cuestión. 

Posteriormente presionar el botón "realizar consulta". 
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Consuha por Sujeto Obligado 
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e) Al realizar la consulta ciudadana, cuenta con la opción de descargar el formato 
abierto en Excel presionando el botón "descargar", o realizar la consulta en línea. 

---- ·-- -- ---- ~~ --- -- ~~ - --- ~- --- - --- --
.. --..u..,.__~--------~-------- - -------------------

ii 
0"'""'·~· '.-., ··~-""'. 

... .... ~ ... 
·~ 

""'"''""' .. · ~ 

.. ~;;;¡;;;:----------- ----- -- - ------- ----------- ----

o :·:::::: ,.....· ;oo·l:.c• 

13 de 45 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto obligado: Cámara de Diputados 

Expediente: DIT 0386/2018 

,,¡~ 

i ~*ID EJroro hd.J~lltitlr!L Ffd.lillfr«a. fdl*ll 1 ~N ----.r o.... ....... ~ Doc... 

ta·nel.)l.:t::l 2::;~} :;.:-:-tu ~~~:1 :;:qJ:! 1)--,~~ <!C;t ~,._;a :tr:::~ :· tn"'t:T 

' 0 ,,.,,~.)'¡.a:;; ~::t ~ :, 2!!l r.:~:a 3~21:! '"""""' ::.:~:r. l r.:t. lli t--m~" 
( 

:.·n :t ~J.':l: :t 
, .. ~ c-.:•2::¡ !'¡:o6;:::l C!:Ur:t ~···:f.i::!l' ~:.¡ ;;_t ~::rx:e !·m·-:;-f' 

( 

O•net ))..!a(:S ?::1 o.~ :::s Xl:U::I ~M::".S -: n~<:u;... 0'~-e~ t:n::t r.:~~:e :Otn•:--t• 

:.-n~lh.-x:t ¡; ;, C..)( :::! ~:c:.t ~M::!! <>-.-·-e~ t ~'!.~;! ~":::e <-m~·¡• 

{¡•J'HI :t.l.Ol~l L\ o. :.c1::t :::. :~;:,;! t, jiiC.f .., ,-: .:~ e;J o,y~ ;c- ?:.:o!::'t! r :u:a E'tD"Yf' 

V·n:t)>.~e~ ~::t \!"-¡:;¡ !::ir.:! l:.-'~l • .-:'- -~e:. :W.r:c- tJot ::l! ü'1.::~ ~~ -;-"f' 

~-n :t )).:~::~ l::l c.~:;::s J:~19:1 ~1l :t'.! '= ¡·f-4:s. C..;.·llc:< .t:C:l =-~::: :a E:-m-:·fl' 

CJ•t1:t:~.'Xll t:a :: ~:::.! ~:e~:~.! :.~:::t ¡)., .. -(~ :.:.:o:::s t:6.2:!t ¿.,a - :;.· t" 

~.-n~· ~"~"'• ~:t ::. :..:::r »:~:-::~ !:~ :::¡ "' 1-:i",., : :". ()¡.-.~ :.:\:::t J:l.:::! ÓCOD~I' 

:..-n;e:)."l::l 1::,,! ~AG.";! J:::i~ .f z:"':::! - ·~ ::Hf- :r; ... :tr.:· !::i;~;t l:~i::! ;.-~n~ 

:.. 

:~-~~~~ ~~.:~ ::;:¡ t :t c:. ~r~ ~~:r.:l e: a:~ "" r.~¡- &;r:Yc...,. :::;::::! ::~:::1 ~ltl ... Y I'I' 

l"J•l"Ht),_:IC:l Z:'! ::JI:::! r.\f.l:.! ::~~! er-,.·,lr:· I:s.:-:a t:.!, ;;:e :- 1.!:!-:- f• 

14 de 45 

51 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

-:.•n¡t :-:.:tea r..t 

o :O•~'Ht~A'ICS ·~~ 

:Ji'l "t:t):,-:¡::s ~~ 

:h~'l :t~).:r..i ~u 

~·nto;:-.:K-1 r..~ 

~·n~• ):-.:.:::~ "" 
'.rn:t )):J::;¡ r.:l 

~t·na~:.:.::~ 

;,-.... :.:;.~:" ?:.:1 

i•·nn~:.:):..." r..! 

C.•ntt)UJ:et "" 
U·n:.),.~--:r 

~· 
~nc•jJ<.:J:~t r,:t 

c:;.¡,-::.:1 ~e; :s~:t 

o.:o. !:~1 1'!!,.!:;1 

(:;.z:::l l: :t:::l 

~:..21'~ IC.((!-:1 

.:-:...::::! ¡; :sr.:! 

~")"l::t r.:~¡u 

::.:~ ~:t f:(i-)':J 

:. :~?~::1 1:: ~•::::1 

:::.:ta r.~:11 

t!U:l ¡;c¡:::t 

c:.:,~:t ~:'-1:.! 

r:L:4lt!l JC(i.l!l 

:::;.:::1 ~:t?;!l 

Instituto Nacional de Trans parencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto obligado: Cámara de Diputados 

Expediente: DIT 0386/201 8 

t.l,Sd,./)---"1 (j)l ;::! tfl::«<•.l C~:t.;~:..:!.$;.1 k~l~tt~~ .. : \.... t.;::..n~-,;. 

c..ns.r~·• ~~~~n:s ot:.~..~--..~.s~ ~.:i•·M-"'~ .!.a:-.:-·· 

C..."'Js.t:-0<~ u "::'J :a:7."-~.J :~.a~:.~r:.t.:t : .. :.o:·Gt'1'1 :t-

c.n~~"L "~;~.1 !Zt::.:n:1 C\1!'; -:.. r..l(' lv'O :. :(:t:'te'(... ~--... -
Í"'J;¡ Sttrf--a ! l:'(:::l ¡;\:l~lü:l : ,:¡_n:•::.s:o~ =.-.:::~·~1"1'1 e4w t.::§: v:-·; 

......... ., !))IX:t .!~~~m ¡;.?:it--?.:i::e ')w.:¡r :. ~..r·; ,,.,_ ... 
'•'TI~.'h s:._~J &~.::.l!·Y..,~ ¡.-~.~-. ~..-. '"H-~~ 

-...:.-. s-~:-a. u:x~:.s me-:c-:lor.t C.:l::.: ... :::t:::: Oo'r.tl'ÓI ~ .. "; 
-..~._.,, 

'rn-.Mr i~• ;,x:-::t llf::w<S:I ¡~ :t::(.4.:::C(I tv~~::«<~ ~:W:'O" 
:~ .. ..-

~$& .. ~ n :. r.J lMt~t!:l i :tll:.-.i:.u C'1i::::•C.¡•t1« ~.»:Y'l;" 

YnS.Wt-,_ n: .. 2tJ :!tt"'~·~=!t !:.-::t.~~:- r.:s.: !«(e<"J\t'.;::;!l 'c»:-r.·~ 

~1~01n U:HU ll«~:Jr.:t .:.." ~:":.l.X.H' C:.~GI·n;:. . "-...... 
~.,s.;,o-:"'- U~!;;¡ IW.:t:i:::l .:t.:t::.,.:a:' Ct<.:;l"!ll l,¡:z¡:~t 

~-.... 

Como se observa, se ha proporcionado en su integridad fa información objeto de fa 
presente denuncia, lo anterior a efecto de cumplir con los principios de calidad en fa 
información y accesibilidad, así como con fas características de veracidad, confiabifidad, 
oportunidad, congruencia, integrafidad, actualidad, accesibilidad, comprensibilidad y 
verificabilidad de fa información, en términos de /os apartados quinto y sexto de los 
Lineamientos Técnicos Generales para fa Publicación, Homologación y Estandarización 
de fa Información. 

2.- Se niega que la información motivo de fa presente denuncia, no se encuentra en 
datos abiertos o reutilizables, toda vez que del SIPOT, se desprende que cuenta con 
fas características para estar disponible públicamente y no suponen una dificultad de 
acceso, aplicación y reproducción condicionada a contraprestación alguna, ya que son 
documentos accesibles en línea que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos 
por cualquier interesado. Asf en el caso concreto se identifican archivos en Excef, PDF, 
que permiten fa selección, copiado, así como sí impresión y reproducción. 

De igual forma, se encuentran archivos en formato PDF relacionados con información 
que por su propia naturaleza se debe garantizar fa autenticidad de /os mismos, ya que 
contienen datos sensibles como lo son: firmas, rubricas y sellos, sin que ello no implique 

15 de 45 

~ 



Instituto Naoonal de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto obligado: Cámara de Diputados 

Expediente: DIT 0386/2018 

el que dicha información pueda reutilizarse, toda vez que los mismos permiten 
seleccionarse y copiar en se integridad, asf como su reproducción. 

Se reitera que el derecho de acceso a la información no se merma ni mucho menos se 
impide toda vez que las pruebas rendidas con antelación demuestran que la totalidad 
de los documentos se encuentran en la Plataforma Nacional de Transparencia, mismos 
que después de analizar los hipervíncu/os para todos y cada uno de los registros se 
encontró que dichos hipervfnculos se encuentran funcionando y /os archivos están en 
formatos reutilizables, como se observa en las siguientes imágenes: 
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3.- El sujeto obligado cuenta con el software que permite que la información se genere 
de manera digital en la forma como se describe en el punto anterior, para ser 
incorporada en el SIPOT, en cabal cumplimiento de las disposiciones materia de 
obligaciones de transparencia; contemplar un software especial por cada equipo de 
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cómputo que genera la información digital en un formato distinto al que posee, conlleva 
un impacto presupuesta/ que no puede ser solventado por la Cámara de Diputados. 

Por lo anteriormente expuesto, de manera respetuosa se solicita: 

Primero. - Se tenga por presentado en tiempo el escrito, rindiendo el informe 
justificado. 

Segundo. - Se sobresea la denuncia por ser notoriamente improcedente. 

Tercero. - Se exime de cualquier sanción, a este sujeto obligado por las razones 
expuestas. 

Cuarto. - Notifíquese por los medios estipulados en el numeral cuarto del Acuerdo de 
Admisión. 

[ .. .]" (sic) 

X. Con fecha treinta de octubre de dos mil dieciocho, mediante el oficio número 
INAI/SAI/DGEPLJ/0175/2018, la Dirección General de Enlace remitió a la 
Secretaría de Acceso a la Información el proyecto de resolución a la denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia presentada. 

XI. Con fecha cinco de noviembre de dos mil dieciocho, la Secretaría de Acceso a 
la Información remitió a la Secretaría Técnica del Pleno el proyecto de resolución 
correspondiente, a efecto de que fuera sometido a consideración del Pleno de este 
Instituto. 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción 
VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y 
XXXVII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diecisiete de enero de dos mil diecisiete, así como en el numeral 
Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 
70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 
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a 76 la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya 
modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos 
mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el posible 
incumplimiento de la Cámara de Diputados a la obligación de transparencia 
establecida en la fracción XXXIX del artículo 70 de la Ley General, la cual 
corresponde a las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos 
obligados. 

Cabe señalar que, en términos de lo denunciado por el particular, se advierte que 
su inconformidad radica en lo siguiente: 

• Que los documentos no se encuentran en formatos abiertos. 

En este sentido, y toda vez que la denuncia es genérica y no refiere algún ejercicio 
en específico, serán los ejercicios 2017 y 2018, los que se verifiquen mediante la 
presente resolución. Lo anterior, de conformidad con el periodo de conservación de 
la información en el sitio de internet, señalado en los Lineamientos Técnicos 
Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información 
de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 
31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que 
deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales). 

Al respecto, una vez admitida dicha denuncia, a través de su informe justificado, el 
sujeto obligado manifestó lo siguiente: 

• Que niega que la información no se encuentra en datos abiertos o 
reutilizables, toda vez que del SIPOT, se desprende que cuenta con las 
características para estar disponible públicamente y no suponen una 
dificultad de acceso, aplicación y reproducción condicionada a 
contraprestación alguna, ya que son documentos accesibles en línea que 
pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier interesado. Así 
en el caso concreto se identifican archivos en Excel, PDF, que permiten la 
selección, copiado, así como su impresión y reproducción. 

• Que se encuentran archivos en formato PDF relacionados con información 
que por su propia naturaleza se debe garantizar la autenticidad de los 
mismos, ya que contienen datos sensibles como lo son: firmas, rubricas y 
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sellos, sin que ello no implique el que dicha información pueda reutil izarse, 
toda vez que los mismos permiten seleccionarse y copiar en su integridad, 
así como su reproducción . 

• Que el derecho de acceso a la información no se merma ni mucho menos se 
impide toda vez que las pruebas demuestran que la totalidad de los 
documentos se encuentran en la Plataforma Nacional de Transparencia, 
mismos que después de analizar los hipervínculos para todos y cada uno de 
los registros se encontró que dichos hipervínculos se encuentran 
funcionando y los archivos están en formatos reutilizables. 

Por otro lado, del informe justificado que envía el sujeto obligado, se puede advertir 
que existe un pantallazo en el que muestra la posibilidad de que el documento 
publicado permite la selección y copiado de la información. 

En tal consideración , la Dirección General de Enlace procedió a realizar la 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado y 
el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte del Resultando 
V de la presente resolución. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en la 
Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 
otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos 
los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información referente 
a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General , Ley Federal o 
Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria 
de transparencia nacional. 

Cabe señalar que, en virtud de que el sujeto obligado cumple en su portal de internet 
con la remisión directa al vínculo del SIPOT, no se requiere de un análisis de éste 
debido a que se trata de la misma información que se encuentra publicada en la 
Plataforma Nacional de Transparencia. 

Por otro lado, es importante precisar que, de conformidad con lo previsto en el 
Acuerdo mediante el cual el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Persona les, aprueba el padrón de sujetos 
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obligados del ámbito federal , en términos de la Ley General, así como en el Acuerdo 
por el cual se aprueba la modificación del plazo para que los sujetos obligados de 
los ámbitos Federal, Estatal y Municipal incorporen a sus portales de Internet y a la 
Plataforma Nacional de Transparencia, la información a la que se refieren el Titulo 
Quinto y la fracción IV del artículo 31 de la Ley General , así como la aprobación de 
la definición de la fecha a partir de la cual podrá presentarse la denuncia por la falta 
de publicación de las obligaciones de transparencia, a la que se refiere el Capítulo 
VIl y el Título Quinto de la Ley General; la fecha límite que tenía el Cámara de 
Diputados, para tener publicadas sus obligaciones de transparencia era el cuatro 
de mayo de dos mil diecisiete, de acuerdo con los criterios de actualización y ~ 
conservación de la información de cada obligación de transparencia. _x--l 
TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en la fracción XXXIX del artículo 70 de la Ley General , se 
debe publicar de conformidad con lo señalado en los Lineamientos Técnicos 
Generales, los cuales establecen lo siguiente: 

Los Lineamientos Técnicos Generales aplicables a la información correspondiente 
al periodo 2015 a 20171, establecen los siguientes criterios: 

XXXIX. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos 
obligados. 

En esta fracción se publicará información de las resoluciones del Comité de 
Transparencia , establecidas en el artícu lo 44 de la Ley General, las cuales darán cuenta 
de las funciones de ese organismo colegiado. Todos los sujetos obligados con 
excepción de los organismos o unidades referidas en el quinto párrafo del artículo 43 
de la Ley estarán supeditados a la autoridad del Comité de Transparencia. 

El reporte de las resoluciones del Comité de Transparencia se presentará en cuatro 
formatos; el primero para dar cuenta de las determinaciones en materia de ampliación 
del plazo de respuesta a las sol icitudes de acceso a la información, de clasificación de 
la información, declaración de inexistencia, o de incompetencia, así como para autorizar 
la ampliación del plazo de reserva de la información a que se refiere el artículo 101 de 
la Ley General. 

El segundo formato informará de las resoluciones del Comité para dar cumplimiento a 
las acciones y los procedimientos para asegurar la mayor eficacia en la gestión de las 
solicitudes en materia de acceso a la información; establecer políticas para facilitar el 
ejercicio del derecho de acceso a la información ; promover la capacitación y 
actualización en materia de transparencia, acceso a la información, accesibilidad y 

1 Para este periodo resultan aplicables los Lineamientos Técnicos Generales publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el cuatro de mayo de dos mil dieciséis. 
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protección de datos personales para todos los servidores públicos del sujeto obligado, 
incluidos los integrantes adscritos a la Unidad de Transparencia; y contendrá los 
reportes para la integración del informe anual que debe entregarse al órgano garante. 
Estos últimos deben guardar relación con la obligación de los informes a los que se 
refiere la fracción XXIX (informes que por disposición legal generen los sujetos 
obligados) . 

El tercer formato tendrá los datos del Presidente y los demás integrantes del Comité de 
Transparencia; y el cuarto incluirá el calendario de reuniones que celebrará de ordinario 
el Comité de Transparencia en el ejercicio en curso. 

Periodo de actualización: semestral 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior 
Aplica a: todos los sujetos obl igados con excepción de los expresamente señalados en 
el artículo 43 de la Ley General 

Criterios sustantivos de contenido 
Resoluciones del Comité de Transparencia sobre Ampliación de plazo; Acceso restringido 
reservada; Acceso restringido Confidencial; Inexistencia de información; Incompetencia; 
Ampliación de plazo Reserva, según corresponda, con los siguientes datos: 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa 
Criterio 3 Número de sesión (por ej. Primera sesión ordinaria/ Primera sesión 

extraordinaria) 
Criterio 4 Fecha de la sesión con el formato día/mes/año {por ej. 29/Mayo/2016) 
Criterio 5 Folio de la solicitud de acceso a la información 
Criterio 6 Número o clave de acuerdo del Comité (por ej. 001/SCT-29-01/2016) 
Criterio 7 Área(s) que presenta(n) la propuesta 
Criterio 8 Propuesta: Ampliación de plazo/Acceso restring ido reservada/Acceso 

restringido confidencial/Inexistencia de información/Incompetencia/ 
Ampliación de plazo reserva 

Criterio 9 Sentido de la resolución del Comité: Confirma; Modifica; Revoca 
Criterio 1 O Votación (por unanimidad o mayoría de votos) 
Criterio 11 Hipervínculo a la resolución del Comité de Transparencia 
Respecto del Comité de Transparencia sobre las acciones, procedimientos, políticas, 
programas de capacitación y actualización, según corresponda, se publ icará lo 
siguiente: 
Criterio 12 Ejercicio 
Criterio 13 Periodo que se informa 
Criterio 14 Fecha de la resolución y/o acta 
Criterio 15 Hipervínculo al documento de la resolución y/o acta, 
Integrantes del Comité de Transparencia 
Criterio 16 Nombre completo del Presidente y de los integrantes del Comité de 

Transparencia del sujeto obligado para cumplir con las funciones 
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establecidas en el Capítulo 11 1, Título Segundo de la Ley General, 
independientemente de que su nivel sea menor al de jefe de departamento 
u homólogo (nombre[s), primer apellido, segundo apellido), los cuales 
deberán guardar correspondencia con los publicados en la fracción VIl 
(directorio) 

Criterio 17 Cargo o puesto que ocupa en el sujeto obligado 
Criterio 18 Cargo y/o función que desempeña en el Comité de Transparencia 
Criterio 19 Correo electrón ico oficial activo del Presidente y de los demás integrantes 

del Comité de Transparencia 
Calendario de sesiones ordinarias del Comité de Transparencia 

Criterio 20 Ejercicio 
Criterio 21 Número de sesión 
Criterio 22 Mes 
Criterio 23 Día 
Criterio 24 Hipervínculo al acta de la sesión 
Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 25 Periodo de actualización de la información: semestral 
Criterio 26 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de 

acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 27 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Naciona l la 

información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 28 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 

información respectiva y son responsables de publicarla y actualizarla 
Criterio 29 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 

día/mes/año (por ej . 30/Junio/2016) 
Criterio 30 Fecha de validación de la información publicada con el formato 

día/mes/año (por ej . 16/Julio/2016) 
Criterios adjetivos de formato 
Criterio 31 La información publicada se organiza mediante los formatos 39a, 39b, 39c 

y 39d, en los que se incluyen todos los campos especificados en los 
criterios sustantivos de contenido 

Criterio 32 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 39a LGT Art 70 Fr XXXIX 
Informe de -sesiOnes del Comité de Transparencia de « sujeto obligado>> 

Resoluciones de Ampliación de plazo, Acceso restringido reservada, Acceso 
restringido confidencial, Inexistencia de información, Incompetencia, 

A r ·· d 1 m_p!laCIOn e p1azo reserva 
Folio de la Número o 

Area{s) que Periodo Fecha de la 
Número solicitud de clave del 

Ejercicio que se sesión presenta{n) la 
de sesión acceso a la acuerdo de la 

informa día/mes/año 
información resolución 

propuesta 
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Propuesta (ampliación de plazo; 

acceso restringido reservada; Sentido de la 
Votación (por 

acceso restringido confidencial; resolución 
unanimidad o 

inexistencia de información; (Confirma, 
mayoría de votos) 

incompetencia; ampliación de plazo modifica, revoca) 

reserva) 

Periodo de actualización de la información: semestral 
Fecha de actualización: dfa/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 

Hipervínculo a la 

resolución 

Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: 

Formato 39b LGT_Art_70_Fr_XXXIX 

Informe de Resoluciones del Comité de Transparencia de <<sujeto obligado>> 

Periodo que Fecha de resolución y/o acta 
Hipervinculo al 

Ejercicio documento de la 
se informa con el formato dia/mes/año 

.. 
Penado de actual1zac1ón de la mformac1on: semestral 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 

resolución y/o acta 

Área(s) o un idad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: 

Formato 39c LGT _Art_70_Fr_XXXIX 
1 d 1 e T ntegrantes e omite de . d ransparenc1a e <<suJeto o bl" d 1ga o>> 

Primer Cargo o puesto en 
Cargo y/o función 

Correo electrónico 
Nombre(s) Segundo apellido en el Comité de 

apellido el sujeto obligado 
Transparencia 

oficial 

Periodo de actualización de la información: trimestral (la información de los programas 
que se desarrollarán a lo largo del ejercicio deberá publicarse durante el primer mes del 
año) 
Fecha de actualización: dfa/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 
Área(s) o unidad( es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: 

Formato 39d LGT_Art_70_Fr_XXXIX 
Calendario de sesiones ordinarias del Comité de Transparencia de <<sujeto 

obligado>> 
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Mes Día 
Hipervínculo al 

acta de la sesión 

Periodo de actualización de la información: semestral 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 
Área(s) o unidad( es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: 

Por otra parte, para la información correspondiente al periodo 2018, se deberán 
considerar los formatos y criterios previstos en los Lineamientos Técnicos 
Generales2 que actualmente se encuentran vigentes, mismos que establecen lo 
siguiente: 

XXXIX. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos 
obligados 

En esta fracción se publicará información de las resoluciones del Comité de 
Transparencia, establecidas en el artículo 44 de la Ley General , las cuales darán cuenta 
de las funciones de ese organismo colegiado. Todos los sujetos obligados con 
excepción de los organismos o unidades referidas en el quinto párrafo del artículo 43 
de la Ley estarán supeditados a la autoridad del Comité de Transparencia. 

El reporte de las resoluciones del Comité de Transparencia se presentará en cuatro 
formatos; el primero para dar cuenta de las determinaciones en materia de ampliación 
del plazo de respuesta a las solicitudes de acceso a la información , de clasificación de 
la información, declaración de inexistencia, o de incompetencia, así como para autorizar 
la ampliación del plazo de reserva de la información a que se refiere el artículo 101 de 
la Ley General. Lo anterior, de conformidad con lo señalado en las fracciones 11 y VIII 
del artículo 44 de la Ley General. 

El segundo formato informará de las resoluciones que emita el Comité de Transparencia 
para dar cumplimiento a las acciones y los procedimientos para asegurar la mayor 
eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de acceso a la información ; 
establecer políticas para facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información; 
promover la capacitación y actualización en materia de transparencia, acceso a la 
información, accesibilidad y protección de datos personales para todos los servidores 
públicos del sujeto obligado, incluidos los integrantes adscritos a la Unidad de 
Transparencia y contendrá los reportes para la integración del informe anual que debe 
entregarse al órgano garante; lo señalado con antelación, de conformidad con las 
fracciones 1, IV, V, VI y VIII del artículo 44 de la Ley General. 

2 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-1 5/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho 
de diciembre de dos mil diecisiete. 
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El tercer formato tendrá los datos del Presidente y los demás integrantes del Comité de 
Transparencia ; y el cuarto incluirá el calendario de reuniones que celebrará de ordinario 
el Comité de Transparencia en el ejercicio en curso. 

En el cuarto formato se deberá publicar la información relacionada con el calendario de 
sesiones ordinarias del Comité de Transparencia. 

Periodo de actualización: semestral, respecto de las sesiones y resoluciones. 
En cuanto al calendario de las sesiones a celebrar, se publicará la información en el 
primer trimestre del ejercicio en curso. 
Respecto a los integrantes del Comité de transparencia, se actualizará trimestralmente 
la información correspondiente. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercic io anterior, respecto a las sesiones y resoluciones. 
Información vigente respecto del calendario de sesiones a celebrar e integrantes del 
Comité de transparencia. 
Aplica a: todos los sujetos obligados con excepción de los expresamente señalados en 
el artículo 43 de la Ley General 

Criterios sustantivos de contenido 
Resoluciones del Comité de Transparencia sobre Ampliación de plazo; Acceso 
restringido reservada; Acceso restringido Confidencial; Inexistencia de información; 
Incompetencia; Ampliación de plazo Reserva, según corresponda, con los siguientes 
datos: 
Criterio 1 
Criterio 2 

Ejercicio 
Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 

Criterio 3 Número de sesión. Por ejemplo: Primera sesión ordinaria, Primera sesión 

Criterio 4 
Criterio 5 
Criterio 6 
Criterio 7 

extraordinaria 
Fecha de la sesión con el formato día/mes/año 
Folio de la solicitud de acceso a la información 
Número o clave de acuerdo del Comité. Por ejemplo:001/SCT-29-01 /2016 
Area(s) que presenta(n) la propuesta 

Criterio 8 Propuesta (catálogo): Ampliación de plaz9/Acceso restringido 
reservada/Acceso restringido confidencial/Inexistencia de 
información/Incompetencia/ Ampliación de plazo reserva 

Criterio 9 Sentido de la resolución del Comité (catálogo) : Confirma/Modifica/Revoca 
Criterio 10 Votación (catálogo): Por unanimidad de votos/Por mayoría de votos/Por 

mayoría de votos ponderados 
Criterio 11 Hipervínculo a la resolución del Comité de Transparencia 
Respecto del Comité de Transparencia sobre las acciones, procedimientos, políticas, 
programas de capacitación y actualización, según corresponda, se publicará lo 
siguiente: 
Criterio 12 
Criterio 13 

Ejercicio 
Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 

Criterio 14 Fecha de la resolución y/o acta con el formato día/mes/año 
Criterio 15 Hipervínculo al documento de la resolución y/o acta, 
Integrantes del Comité de Transparencia 
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Criterio 17 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 

Criterio 18 Nombre completo del Presidente y de los integrantes del Comité de 
Transparencia del sujeto obligado para cumplir con las funciones 
establecidas en el Capítulo 111, Títu lo Segundo de la Ley General, 
independientemente de que su nivel sea menor al de jefe de departamento 
u homólogo (nombre[s), primer apellido, segundo apellido) 

Criterio 19 Cargo o puesto que ocupa en el sujeto obligado 
Criterio 20 Cargo y/o función que desempeña en el Comité de Transparencia 
Criterio 21 Correo electrón ico oficial activo del Presidente y de los demás integrantes 

del Comité de Transparencia 
Calendario de sesiones ordinarias del Comité de Transparencia 
Criterio 22 Ejercicio 
Criterio 23 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 

día/mes/año) 
Criterio 24 Número de sesión 
Criterio 25 Mes 
Criterio 26 Día 
Criterio 27 Hipervínculo al acta de la sesión 
Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 28 Periodo de actualización.de la información: semestral 
Criterio 29 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de 

acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 30 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 

información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 31 Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n) 

la información 
Criterio 32 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 

día/mes/año 
Criterio 33 Fecha de validación de la información publ icada con el formato 

día/mes/año 
Criterio 34 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 

obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la fa lta de información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 35 La información publicada se organiza mediante los formatos 39a, 39b, 39c 

y 39d, en los que se incluyen todos los campos especificados en los 
criterios sustantivos de contenido 

Criterio 36 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 39a LGT _Art_70_Fr_XXXIX 
Informe de sesiones del Comité de Transparencia 
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Fecha de inicio del Fecha de término 
Folio de la solicitud 

Ejercicio periodo que se del periodo que se 
Número de sesión 

Fecha de la sesión 
de acceso a la informa informa (día/mes/año) información 

(día/mes/año) (dla/mes/año) 

Número o clave del Área(s) que presenta(n) 
Propuesta (catálogo) 

Sentido de la resolución 
Votación (catálogo) acuerdo del Comité la propuesta (catálogo) 

1 

Área(s) responsable(s) 
Fecha de actualización Fecha de validación de 

1 

Hipervlnculo a la que genera(n), posee(n), 
de la información la información Nota 

resolución publica(n) y actualiza(n) 
(día/mes/año) (día/mes/año) 

la información 
1 
1 

Formato 39b LGT_ Art_70_Fr_XXXIX 
1 f d R 1 n orme e eso uctones d 1e e "t ' d T om1 e e ransparenc1a 
Fecha de inicio Fecha de Fecha de Hipervínculo al 
del periodo que término del resolución y/o documento de 

Ejercicio se informa periodo que se acta con el la resolución 
(día/mes/año) informa formato 

(día/mes/año) (día/mes/año) 
y/o acta 

Área(s) responsable(s) que Fecha de actualización de la Fecha de validación de la 
genera(n), posee(n), publica(n) 

información (día/mes/año) información (día/mes/año) 
Nota 

y actualiza(n) la información 

Formato 39c LGT _Art_70_Fr_XXXIX 
1 t t d 1 e n e~ ran es e "t ' d T om1 e e ransparenc1a 

Fecha de inicio del Fecha de término del Integrantes del Comité de Transparencia 
Ejercicio periodo que se informa periodo que se informa 

(día/mes/año) (día/mes/año) Nombre(s) 1 Primer apellido 1 Segundo apellido 

1 1 

Integrantes del Comité de Transparencia Área(s) responsable(s) Fecha de 
que genera(n) , Fecha de actualización validación de 

Cargo o puesto Cargo y/o función Correo posee(n), publica(n) y de la información la Nota 

en el sujeto en el Comité de electrónico actualiza(n) la (día/mes/año) información 

obligado Transparencia oficial información (día/mes/año) 

Formato 39d LGT _Art_70_Fr_ XXXIX 
e 1 d · d d. a en ano e ses1ones or manas d le e 't' d T om1 e e ransparenc1a 
Fecha de inicio 

Fecha de 
término del Hipervfnculo al 

Ejercicio 
del periodo que 

periodo que se 
Número de 

Mes Oía acta de la 
se informa sesión 

(dfa/mes/año) informa sesión 
(día/mes/año) 

28 de 45 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto obligado: Cámara de Diputados 

Expediente: DIT 0386/2018 

Area(s) responsable(s) que 
Fecha de actualización de la Fecha de validación de la genera(n), posee(n), publica(n) Nota 

y actualiza(n) la información información (día/mes/ano) información (día/mes/ano) 

De lo anterior, se observa que, en la obligación de transparencia que se analiza, el 
sujeto obligado debe hacer de conocimiento público la información relativa a sus 
actas y resoluciones de su Comité de Transparencia. 

Por otro lado, los Lineamientos Técnicos Generales señalan que el tiempo de 
conservación de la información en el sitio de internet es la del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior, con algunas excepciones. Por ello, en el caso 
del ejercicio dos mil diecisiete solo deberá de conservarse la información relativa a 
las sesiones y resoluciones. En el caso del ejercicio dos mil dieciocho deberá 
conservarse la información relativa a las sesiones, resoluciones, el calendario de 
sesiones del Comité y sus integrantes. 

Ahora bien, atendiendo a la verificación realizada por la Dirección General de 
Enlace, es posible colegir que el sujeto obligado para el periodo 2017 cuenta con 
los siguientes registros: 

a) Para el formato 39a LGT_Art_70_Fr_XXXIX, Informe de sesiones del Comité de 
Transparencia , cuenta con ciento sesenta y tres registros, como se observa a 
continuación: 

e • ""'""'~·~·~ ... y. o. • e ' 
--·-..._-·-·-~·~-"""""'·-
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De este modo el archivo puede ser consultado y descargado abiertamente, de tal 
modo que la información contenida puede ser reutilizable por cualquier interesado, 
tal y como se muestra a continuación: 

""' lt .""""" .,;,.· c..-. f, J..J ~ 
'• · .!>. · C......_yo •f'lr • S • ' .. •,: .• ~- (C:,.'*.::, ~fdO 

' ,¡~·'"--,~ hlp 'l'd:looi:~P,t!Wl~•~«wdotiCIAAE~m:li~nt11KISOlUpS 

LU~·'CI.M~'- r::r__.._. 

• 
~ .. ..OS~~ Mhl.oiO¡uM»~nWf~~~~JtAX))f.tiO..EIIDOISIII I1"15fl1J ,., 

, 
lolrJOI'Idit'ICUII~NI;IIIIWoOI~P.aSJ~,..,~~·:O.~l120111·Wt7pf 

" ~-~~lCIMIC.p .chlc10NÑOtt'*~~";J.ol...-.~10'lOI».oJ'ORRS~lU.·:OC:C~l10111'*311td 

" ~N'IUM~HiptolldMI6pobdotgWMJ/f~f'!l»'tltdtlC.~IC---'011SE~x:o:t~t1011T-l00311.,., 

·-..... •,~ ·X 1 ~=. ~ P 
_,_, _ C•-1 ~., 

-.o ·A.' ¡~ .,

._ • .l., · • •. ¡ ... 

... 
-... 

.... 
... 

"""' .... 

. ,....... ,,. .. ~~-· 

Asimismo, en cada uno de los hipervínculos correspondientes a los informes de las 
sesiones del Comité de Transparencia se encuentran habilitados, de tal modo que 
se pueden consultar y descargar los documentos, tal y como se muestra enseguida: 
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ÓRGANO RECTOR 

ACUERDO: El(TIOR/2911112016.07 

Con fl.rdamento f!n attoJo 1& nutnettl 1. lfaooón 11 dfl Rtg~arnrtreo de 

Trant.pa:enc:ia. Aoclbo a u WonMoon fl\bka y Pro:ecdón ce Oolol P('f$()1'111n 

dttaC~dc~MfptUC'bl el~do. potei(IUOS<t~~ 

al S«<etatiO Tecn.eo dll ~ R«*W para coadyw¡( ()01'1 tos ~ 

Ponentes tt~ U sus~ de 1o1 natm de lmp;J~ru~oon y~ 

l. Coat(uvat too ti Ólpi"' Rec:&ot ., la rms:IOn de 1ot l'*:l:"61'.ol óe 

PI~IJ y~ pOOC$ales oe ~ mt110S l)e ~y 

Pl'~~:o. que teMan tur'NdDS pata 10 dt!Q4a W!t.lnoK.IOn. 

ll.t4r~$lln!f!$rlt'l'.ePoclcnte~lotesootos.~y6tt'l.k 

~QUe ptesontM m .-.axrertes a$1 como 1.» c:L'w~ arm y 

l.lr.da::e• Adntn5.ttatms ~ dttttmr\allo que &n Otfodlo ptouda. 

lll Propooor "" c.oowoso CO'I ti ~ Ponente. ti sot:rew~ de 1o1 

med10t<lotm~y~. euaMowact.J3x.talgunoótl05 

- 0 X 

Sin embargo, se advierte que el documento no se encuentra con las características 
de formatos abiertos, ya que el formato en el que se encuentran publicados no 
cuenta con el reconocimiento de caracteres que permita copiar extractos o partes 
del documento, en términos de lo establecido en los Lineamientos Técnicos 
Generales 

b) En el formato 39b LGT _Art_70_Fr_XXXIX, Informe de Resoluciones del Comité 
de Transparencia , cuenta con ciento sesenta y tres registros. 
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De este modo, el archivo puede ser consultado y descargado abiertamente, de tal 
forma que la información contenida puede ser reutilizable por cualquier interesado, 
tal y como se muestra a continuación: 

W'llW'-4 

" 01111'2011 

c ........ ,.~ •. ~. • • • 
~. ·' ..... 

r....,... c .. ~or-tr~e«Tflto 
.......... (_ \oal.o • 
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Asimismo, en cada uno de los hipervínculos, correspondientes a las resoluciones 
del Comité de Transparencia, se encuentran habilitados, de tal modo que se pueden 
consultar y descargar los documentos, tal y como se muestra enseguida: 

ÓRGANO RECTOR 

ACUERDO: EXT/OR/1110112017.04 

Con i\6ldlll'l(loto en 10s l1tlcdos "' 100. 111, y ne 60 11 Ley Gontn~ de 

Tran$1)Meooa y Aettso a ~t lrlcfmao6nPub.u, es 97 v 108 de~ Ley Federal de 

lranl()ar~y~ all~~. 55t'M.mlnt l yMidd~ 

dtlrwlip&lenaJ,Ac.cesolli!I~Publta'( ProktcciOndeO..to$P~ 

dtliCam..rl deOipucaootyc:onforn'lealoes.tatMc:ldo en elf\l.mctal~ 

Scnto de lOs Ll'lellmllntOS Genefales en ma!Ct~J de cln~ y ~QCI6n 

dela~.asltomOPM'ftl~devtlWntspl,C)ieas poi!N"J(IN 

~ad.a de V0101 se~" dHifcaoOn ót ~.w.d óe los f"tCllbol 

dt nOrnn<t y Qfl~fOCIOtl al penodo ~tdo dt ~o a d!OM'obce oe 2016_ ele 

bt ~~ Fed«lles oor Sonote Beftrones sancnez S)MI~ ~ Platt 

SvnN Cl1ft<lP\IIofi Riot Hktot 1AM$ lbai'JII O'.eto P~o J.Qt!Otl Mumett 

Gwtrret Abet ~raAO GJtnt: lere~ Lu:arr~a F~oa Tw-.a de .lfoWt 

lOpel COfómii Jos& E-moa:dG. Nebk\.11 Vt<¡a J~VIC' Mcon10. Rodr'louel r~ l..n 

Ag\1$1~ y GaizÓI'I C~ R~ Trnrla:l tod.a vez que 1M ~ 

soltUdos c:ontltotf\ t~a»f ~ q<o~e Nc:en óetUicablcs a tas oenonas oe 

INitnM pet!tnt~ecn y ... .m.tan r. ateru de su pnvaodld como~ pWrk;o$ 

O.ntama~scai)Nfba poi'~ponoeotWiawf'I!Onpóbbeadelol tec::e:.o. 
dt nómina Y Qratl~ .. penado~ de enero a d~C*T'ib'e de 2016. O. 

- o ' 

Sin embargo, se advierte que el documento no se encuentra con las características 
de formatos abiertos, debido a que el formato en el que se encuentran publicados 
no cuenta con el reconocimiento de caracteres que permita copiar extractos o partes 
del documento, en términos de lo establecido en los Lineamientos Técnicos 
Generales. 

Por lo que hace al ejercicio 2018, la Dirección General de Enlace verificó la carga 
de información del sujeto obligado, como se muestra a continuación : 

a) En el formato 39a LGT _Art_70_Fr_XXXIX, Informe de sesiones del Comité de 
Transparencia, se encontraron treinta y siete registros. 
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Estos reg istros, mismos pueden ser consultados y descargados abiertamente, de 
tal modo que la información contenida en ellos puede ser utilizado, como se muestra 
enseguida: 

. , .. . : ,. . , __ 
"' ' ,. ··· ll. · ( ....... -, . ..t. 

--

~. .~ ,..,.. 
1 , ..... ~,_o......._ ~ 

c-áv.M• t-w&l· 
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Asimismo, en cada uno de los hipervínculos, correspondientes a los informes de las 
sesiones del Comité de Transparencia , se encuentran habilitados, de tal modo que 
se pueden consultar y descargar los documentos, tal y como se muestra enseguida: 

ÓRGANO RECTOr '•• 

N:JA O( I.ACUMI'A Us6 

OIIDINAJSAQ(l(llJ 
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De lo anterior, se advierte que el documento se encuentra con las características de 
formatos abiertos, de tal forma que cuenta con el reconocimiento de caracteres que 
permite copiar extractos o partes del documento, en términos de lo establecido en 
los Lineamientos Técnicos Generales. 

b) En el formato 39b LGT _Art_70_Fr_XXXIX, Informe de Resoluciones del Comité 
de Transparencia, se encontraron treinta y siete registros. 
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Estos registros, mismos pueden ser consultados y descargados abiertamente, de 
tal modo que la información contenida en ellos puede ser utilizado, como se muestra 
enseguida: 
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Asimismo, en cada uno de los hipervínculos, correspondientes a los informes de las 
resoluciones del Comité de Transparencia, se encuentran habilitados, de tal modo 
que se pueden consultar y descargar los documentos, tal y como se muestra 
enseguida: 
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De lo anterior, se advierte que el documento se encuentra con las características de 
formatos abiertos, de tal forma que cuenta con el reconocimiento de caracteres que 
permite copiar extractos o partes del documento, en términos de lo establecido en 
los Lineamientos Técnicos Generales. 

e) En el formato 39c LGT Art 70 Fr_XXXIX, Integrantes del Comité de 
Transparencia, se encontraron diecinueve registros. 
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De este modo, el archivo que contiene la lista de los Integrantes del Comité de 
Transparencia, puede ser consultado y descargado abiertamente, de tal modo que 
la información contenida puede ser reutilizable por cualquier interesado, tal y como 
se muestra a continuación: 
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d) En el formato 39d LGT _Art_?O_Fr_XXXIX, Calendario de sesiones 
ordinarias del Comité de Transparencia, se encontraron once 
registros. 

"l• [--#1<-<oo(")-~-

~ ...... "' .... _ 
~--<·1--~-~ ................ ..:.,J ... , ......... 

-l: 1: 
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Estos registros, pueden ser consultados y descargados abiertamente, de tal modo 
que la información contenida en ellos puede ser utilizado, como se muestra 
enseguida: 
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Asimismo, en cada uno de los hipervínculos, correspondientes al calendario de 
sesiones ordinaria del Comité de Transparencia, se encuentran habilitados, de tal 
modo que se pueden consultar y descargar los documentos, tal y como se muestra 
enseguida: 
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De lo anterior se puede apreciar que, como lo manifestó el sujeto obligado en el 
informe justificado, la información de la fracción denunciada se encuentra disponible 
públicamente y no suponen una dificultad de acceso a la misma. 

Ahora bien , debe destacarse que, de conformidad con la fracción IV del numeral 
Segundo, de los Lineamientos Técnicos Generales, por datos abiertos se entenderá 
como aquellos datos digitales de carácter público, que son accesibles en línea, que 
pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier interesado y que 
tienen las siguientes características: 

a) A la Accesibles: Están disponibles para la gama más amplia de 
usuarios, para cualquier propósito; 

b) Integrales: Contienen el tema que describen a detalle y con los 
metadatos necesarios; 

e) Gratuitos: Se obtienen sin entregar a cambio contraprestación 
alguna; 

d) No discriminatorios: Están disponibles para cualquier persona, sin 
necesidad de registro; 

e) Oportunos: Son actualizados periódicamente, conforme se 
generen; 

f) Permanentes: Se conservan en el tiempo, para lo cual , las 
versiones históricas relevantes para uso público se mantendrán 
disponibles con identificadores adecuados al efecto; 

g) Primarios: Provienen de la fuente de origen con el máximo nivel 
de desagregación posible; 

h) Legibles por máquinas: Están estructurados, total o parcialmente, 
para ser procesados e interpretados por equipos electrónicos de 
manera automática; 

i) En formatos abiertos: Los datos están disponibles con el 
conjunto de características técnicas y de presentación que 
corresponden a la estructura lógica usada para almacenar 
datos en un archivo digital, cuyas especificaciones técnicas 
son del dominio público, que no suponen una dificultad de 
acceso y que su aplicación y reproducción no estén 
condicionadas a contraprestación alguna, y 

j) De libre uso: Citan la fuente de origen como único requerimiento 
para ser utilizados libremente. 

Asimismo, en la fracción XI , del mismo numeral, define a los formatos abiertos 
como el conjunto de características técnicas y de presentación de la información que 
corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos de forma integral y 
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facilitan su procesamiento digital , cuyas especificaciones están disponibles 
públicamente y que permiten el acceso sin restricción de uso por parte de los 
usuarios. 

En este sentido, conforme a las verificaciones realizadas realizada por la Dirección 
General, se pudo advertir que el sujeto obligado cumple con la carga de información 
relativa a la fracción denunciada, cuyos documentos soporte cuenta con las 
características de estar disponible públicamente y no suponen una dificultad de 
acceso, aplicación y reproducción condicionada a contraprestación alguna, ya que 
son documentos accesibles en línea que pueden ser usados, descargados y 
redistribuidos por cualquier interesado, así como su impresión y reproducción. Sin 
embargo, como ha quedado manifestado anteriormente, se pudo corroborar que 
dichos documentos no permiten su reutilización , ya que el formato en el que se 
encuentran publicados no cuenta con reconocimiento de caracteres que permita 
copiar extractos o partes del documento. Por lo aquí analizado, se considera que la 
denuncia en particular de la fracción mencionada es procedente. 

En razón de lo hasta ahora expuesto, este Instituto estima FUNDADA la denuncia 
presentada, por lo que se instruye al sujeto obligado a observar lo siguiente: 

1) Publicar el soporte de la información que permita su reutilización, conforme 
a los Lineamientos Técnicos Generales del formato 39a 
LGT_Art_70_Fr_XXXIX, Informe de sesiones del Comité de Transparencia, 
correspondiente al ejercicio 2017, de la fracción XXXIX, del artículo 70 de la 
Ley General. 

2) Publicar el soporte de la información que permita su reutilización, conforme 
a los Lineamientos Técnicos Generales del formato 39b 
LGT _Art_70_Fr_XXXIX, Informe de Resoluciones del Comité de 
Transparencia , correspondiente al ejercicio 2017, de la fracción XXXIX, del 
artículo 70 de la Ley General. 

3) Publicar el soporte de la información que permita su reutilización, conforme 
a los Lineamientos Técnicos Generales del formato 39a 
LGT_Art_70_Fr_XXXIX, Informe de sesiones del Comité de Transparencia , 
correspondiente al ejercicio 2018, de la fracción XXXIX, del artículo 70 de la 
Ley General. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 
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PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada la 
denuncia por incumplimiento de obl igaciones de transparencia presentada en contra 
del Cámara de Diputados. 

SEGUNDO. Se instruye a la Cámara de Diputados, para que a través del titular 
del área responsable de publicar la información relativa a la fracción y artículo 
denunciados, cumpla con lo señalado en la presente resolución dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación , de 
conformidad con lo previsto en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; así como lo establecido en los numerales Vigésimo 
quinto y Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Cámara de Diputados, para que al día hábil siguiente 
al que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, informe a este Instituto 
sobre su cumplimiento, a través de la Herramienta de Comunicación y a las 
direcciones de correo electrónico froylan .velazquez@inai.org .mx, 
gabriela .magdaleno@inai.org .mx e israel.reyes@inai.org.mx, sin que dicho plazo 
exceda de los días establecidos para tales efectos, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como lo establecido en los numerales Vigésimo quinto y Vigésimo 
séptimo · de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CUARTO. Se hace del conocimiento de la Cámara de Diputados que, en caso de 
incumplimiento a la presente resolución, se procederá en términos de lo previsto en 
el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y los numerales Vigésimo séptimo y Vigésimo octavo de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a la.s obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública. Por lo anterior, podría hacerse acreedor a la 
imposición de las medidas de apremio o sanciones establecidas en los artículos 201 
y 206 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con los Poderes Legislativo y Judicial, verifique 
que el sujeto obligado cumpla con la presente resolución y para que dé el 
seguimiento que corresponda, con fundamento en el artículo 98 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los numerales Vigésimo 
quinto, segundo párrafo, Vigésimo sexto y Vigésimo octavo de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

SEXTO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obl igaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con los Poderes Legislativo y Judicial, notifique 
la presente resolución a la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, mediante 
la Herramienta de Comunicación , y al denunciante, en la dirección señalada para 
tales efectos, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos 
que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones 
de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Carlos Alberto Bonnin Erales, Osear Mauricio 
Guerra Ford, Blanca Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el 
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catorce de noviembre de dos mil dieciocho, Alejandro Córdova Díaz, 
Secretario Técnico del Pleno. 

Francisco Javier Acuña lamas 
Comisionado Presidente 

Carlos Alberto Bonnin Erales 
Comisionado 

ilia lbarra Cadena 
Comisionada 

45 de 45 

Osear Mau~erra Ford 
Comi 1on do 

z 



HUGO ALEJANDRO CÓRDOVA DÍAZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIO 
TÉCNICO DEL PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 23, FRACCIÓN XXXIV Y 28, FRACCIÓN 
XXX, DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES, CERTIFICO: QUE EN SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DEL 
PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CELEBRADA EL 
DÍA CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EL COMISIONADO 
CARLOS ALBERTO BONNIN ERALES, EN EL MOMENTO CORRESPONDIENTE, 
MANIFESTÓ SU VOTO A FAVOR RESPECTO DE LA APROBACIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN RELATIVA A LA DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA IDENTIFICADA CON CLAVE DIT 
038(3/2018. ----------------------------------------------------------------------------------------------

CONFORME AL ACUERDO ACT-PUB/28/11/2018.09 "MEDIANTE EL CUAL SE 
APRUEBA EL PROCEDIMIENTO DE TURNO TEMPORAL DE LOS MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN COMPETENCIA DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES, ESTABLECIDOS EN LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS, LEY 
GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EN 
LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y EN LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL", POR CAUSAS DE FUERZA 
MAYOR, NO SUSCRIBE LA MISMA; LO QUE SE HACE CONSTAR PARA LOS 
EFECTO S A QUE HA Y A LUGAR.----------------------------------------------------------------
MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO.--------------------------------------------------------------------------------------------
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